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RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
·la que se declara jubilada a doña Carmen Coll Sana
no, Auxiliar Mayor /le primera clase del Cuerpo de 
Funcionarios Administrativos Sanitarios. 

En armonia con lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de. 1934, 

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
ronfiere· el Decreto de 22 de septiembre de 1961, ha tenido 
a bien declarar jubilada a doña Carmen Coll Soriano, Auxiliar 
Mayor de primera clase del cuerpo de Funcionarios Adminis
trativos Sanitarios, en ,situación de excedencia voluntaria y con' 
residencia Ignorada en la actualidad. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dlos guarde a V. S. muchos afias. 
MadFld. 29 de enero de 1962.-El Director general, Jesús 

Oarcla Orcoyen. 

er. Inspector general Jete de los Serv1clOl Oentra.le.l 7 d.e Per
IOnal de esta DireC'Clón Qenerat 

&ESoujCION de la Dtrecct<)n Genera! de Santdad por 

1.° Aprobar la propuista del referido Tribunal y, en su 
virtud. nombrar a don Isabelo Bonlfaclo del Real López para 
la plaza de Ordenanza de los Servicios Centrales del Patronato 
Nacional Antituberculoso y de 1M Enfermedades del Tórax. 

2.° Dicho señor deberá tornar posesión en el plazo regla
mentario, según lo establece el articulo 15 del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, y le será de apllcaci6n lo dispuesto con carácter 
general en la Orden ministerial del dla 13 de novl~mbre de 
1944 (<<Boletín Oficial del Es.tado» del día 15 del mismo. mes 
y añO). debIendo. en su vi¡;,tud. desempeñar efectlvamente la 
plaza adjudicada durante el. plazo mínimo de' un año. sin Que 
durante el mismo pueda tornar parte en concursos· de traslados 
ni solicitar la excedencia volunWlria. 

Madrid, 2 de febrero de 1962.- El -Delegado de S. E. el ·Mi
nistro de la Gobernación, Presidente, P. D., Vicente Diel del 
corral. 

la que se provee en corrida reglamentaria .de escala a D E 
los empleos que se citan a diversos funcionarios per
tEmeciente~ al Cuerpo Medico de Sanidad Nacional. 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

Vacante en la Plantllla del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional un empleo de Médico Jefe de primera clase, con ascenso. 
Clotado con el sueldo anual de 25.920 pesetas, más dos mensua
Udades extraordinarias. acumulables al sueldo. en julio y di
ciembre. por promoción reglamentaria del titular del mismo; 

Eata Dirección General. en armonía con lo prevenido en el 
, Reglamento de Personal Sanitário, de 30 de marzo de 1951, y en 
uso de las atribuciones que le confiere el D::cretó de 22 de sep
tiembre de 1961. ha tenido a bien promover. en corrida regla
mentaria de escala, a los empleos que se citan a los sigu1entes 
fun~ionar1os de aquel Cuerpo: al empleo de Méd!coJefe de 
primera. clase, eon ascenso, dotado con el sueldo anual de 25.920 
pesetas más dos mensualidades extraordinarias, acumulables al. 
sueldo. en julio y diciembre, a don Domingo Martín Yumar, ac· 
tualmente Medico Jefe de primera clase y sirviendo el cargo 
de Médlco atljunto en la Jefatura Provincial de Sanidad de Las 
Palmas de Gran Canaria; al empleo de Médico Jefe de prtmera 
clase. dotado con el sueldo anual de 25.560 pesetas más dos 
mansualidades extraordinariaS, acumulables al sueldo, en julio 
y diciembre. a doña Cecilia Garcla de Oo6a. actualmente Médi
co Jete de segunda clase y sirviendo el cárgo de Director de los 
Serviclo.s Sanitarios de Algeclras; al empleo de Médico Jefe de 
segunda clase. dotado con el sueldo. anual de 23.880 pesetas más 
dQs mensualidades extraordinarias. acumulables al sueldo, en 
julio y diciembre, a don oaspar zaragoza Fernández, actúal
mente Médico Jefe de tercera clase y sirviendo el cargo de 
Médico adscrito a los Servicios del Patronato Nacional AnU
tuberctiloso y de las Enfermedades del Tóráx, y al empleo de Me
dico J efe de tercera clase, dotado con el sueldo anual de 21.840 
pesetas más dos men.sualidades extraordmarias, acumulables 
al sueldo. en julio y diciembre. a ,don Angel Fernández Nafria, 
actualmente Médico primero y sirviendo el cargo de Director 
de los Servicios Sanitarios de cartagena; todos ellos con la 
efectividad de 15 de diciembre último. p'ercibtendo sus nuevos 
baberes del capitulo 100. artículo llO. numeración '112.306/1. de 
la Sección 16 del presupuesto vi :;ente, y Quedando confirmados 
en los destinos de que se ha hech.o mérito. 
. Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1962.-El Direetor general, Jesús 

García Orco¡yen 

Sr. Inspector general, Jefe ae la 8ecciÓll de Personal de esta 
Dirección General. 

BESOLUCION del Patronato Nacional Anttruberculoso 
11 !te las Enfermedades del Tórax en el concurso de 
mérttospara proveer una plaza de Ordenanza en los 
Serv1cios Centrales del Patronato Nacional Antitubercu
loso 11 de las Enf"eJrmedades del Tórax. 

Vista la propuesta formulada por el Tribunal cal.lfi.cador 
del conClJl'SO d~ méritos, convocado por Resolución de 19 de 
septi~mbre .te 1%1, para' cubrir una plaz~ de Ordenanza 4le1 
Patronato, Nacional Antttll.berculoso y de las Enfl!fmedadea del 
T6r'Q, b8 tenido a bie.I1lUOlver ID 1i¡u1eJlt.e: 

ORDEN de 6 de febrero de 1962 por la que se declara ju
bilado al Jefe Superior del CuerprJ de Administración 
Civil de este Departamento don Luis Garrido Garcia. 
por cumplir la edad re;¡lamentaria el día 12 del actual. 

Umo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el· apar
tado d¡ de la norma prímera de la Orden Circular de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 5 di! octubre de 1957, y de acuer
do con lo preceptuado en el Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado, de 22 de octubre de 1926; en el Reglamento para su eje
cución. -de 21 de noviembre de 1927, y en 10 prevenido en la Ley 
de 27 de dici<,mbre de 1934, 

Este Ministerio ha dispuesto declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda. al jefe SU¡J€riordel Cuel"oo 
po de Administración Civil de este Departamento. con destma 
en la Jefatura de Obras Públicas de Jaén. don Luis Garrido 
Oarcia. qUien cumple la edad reglammtarla el dia 12 de los 
corrientes, techa de su cese en el servicio activo. 

Lo que participo a V. I.para su conocimtimto yetactoa. 
Dios guarde a V. 1. muchos afiQ&. 
Madrid, 6 de febrero de 196!l.-P. D.. A. Plana. 

Dma. Sr. Bubaeeret&rl0 de éSte Departamento.. 

MINISTERlO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 28 de dtdembre de 1961 ·por la qUf¡ se orea la 
Junta Central de Estudios d e Plofesoras de Enseñan
zas de Hogar, y se designan los miembros integrantes 
de' la misma. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el Decreto 
de 10 de noviembre de 1960 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 28), 
sobre regulación del título oficial de Profesoras de Enseñanzas 
de Hogar. y recibidas las propue.stas de los distintos Organis
mos que han de estar representados en la Junta que al efecto 
ha de constituirse, 

Este Ministerio ha acordado: 

Prlmero.-Crear la Junta Central de Estudios de Profesoras 
de Ensefianzas de Ho;¡ar. que, de conformidad con el artículo 
segundo del referido Decreto, estará Integrada del Siguiente 
modo: 

Presidente: Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Téc>
nicas. 

Vicepresidente: La Delegada de la Sección Femenina de Fa
kulge ¡:spafiola Tradicionalista y dE' las J. O. N. S. 

Vocales: Don Enrique López Niño, en representación de la 
DireedÓD. General ae Ensefulm:Q Laboral 


